
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso: Verbal No. 2021-00084
Demandante: EDGAR DE JESÚS RIVERA SÁNCHEZ y Otros.
Demandado: DANIEL ARMANDO NARANJO TORRES y Otros.

Se incorpora el correo electrónico allegado el día 8 de julio de 2022 por el apoderado
de la parte demandante, a través del cual solicita que se agregue al expediente un correo
remitido por él el día 16 de mayo del presente año.

En razón a ello y a lo manifestado en el informe secretarial que antecede de fecha 12
de julio de 2022 (archivo 05), se requiere al referido apoderado para que acredite el envío del
correo echado de menos o en su defecto proceda con su remisión.

Téngase en cuenta que transcurrió el silencio el término de traslado de la
contestación de la demanda formulada por ALLIANZ SEGUROS S.A, tal como se dejó
registrado en informe de fecha 04 de abril de 2022 (archivo 04).

Por lo anterior, también se requiere a la parte actora para que imparta el
correspondiente impulso procesal, realizando las notificaciones que se encuentran
pendientes.

Notifíquese y cúmplase,

(1)

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022
Notificado el auto anterior por anotación

en estado de la fecha.
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